
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO GR No. 11001310302720200034900 
 
De conformidad a lo expresamente manifestado por las partes al unísono 
como se observa en el memorial y anexos que antecede, siendo procedente 
al tenor el Num. 2° del Art. 161 del CGP., el Juzgado DECRETA la SUSPENSIÓN 
del proceso, hasta el 15 de septiembre de esta anualidad, fecha del 
cumplimiento del acuerdo transaccional allegado. 
 
Se insta a las partes comunicar al despacho las resultas de dicho acuerdo. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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